
ENERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2009 

 

 

 

1 

http://www.feteugt-cyl.es 
Ávila: 920 25 13 99 Burgos: 947 20 99 29 León: 987 17 69 53 Palencia: 979 70 63 74 Salamanca: 923 27 19 83 

Segovia: 921 44 42 54 Soria: 975 22 53 23 Valladolid: 983 32 90 14 Zamora: 980 51 85 83 

FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA ENSEÑANZA    MONOGRÁFICO MODIFICACIÓN DE PLANTILLAS 2011 

FEBRERO 2011 

mano a mano 

 Por la dignidad de los empleados públicos. 
 Por el respeto a la negociación colectiva de los 

empleados públicos. 

 Por unos Servicios Públicos de Calidad. 
 Por un Estado de Bienestar que responda a los 

ciudadanos. 

 Por un modelo social que conjugue 
crecimiento, equidad y cohesión social. 
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MODIFICACIÓN DE PLANTILLAS 2011 

 

El pasado día 19 de enero comenzó el proceso de negociación de 

modificación de plantillas para el curso 2011-2012 que hoy, 4 de 

febrero, ha concluido. Nos hemos enfrentado nuevamente a uno de los 

procesos más complicados e importantes de negociación de la Mesa 

Sectorial de Educación en Castilla y León. Las implicaciones que los 

resultados de estos procesos tienen para los trabajadores  de la 

enseñanza, a quienes representamos, es muy elevada, 

determinando sus futuras condiciones no sólo laborales, familiares y 

personales. La modificación de plantillas está íntimamente ligada con el 

concurso general de traslados y éste con la calidad de la enseñanza, el 

ejercicio del derecho a movilidad ayuda a estabilizar estas plantillas 

puesto que permite al trabajador aproximarse al puesto que desea y 

para el que está preparado, proporcionándole facilidades en la 

conciliación lo cual, sin lugar a dudas, repercute de manera positiva en 

la mejora de nuestro Sistema Educativo y en la mejora de las 

condiciones de los trabajadores. 

 
 

Hemos exigido por ello a la Consejería de Educación, que se eliminara del documento de criterios de 

modificación de plantillas la frase “y que tengan perspectivas de continuidad” ya que la frase que antes 

aparecía (“que estén consolidadas”) era para FETE-UGT, suficientemente restrictiva, y en no pocas ocasiones su 

interpretación por parte de la Administración Educativa estaba frenando la estabilidad de las plantillas. Esta 

exigencia fue manifestada en Mesa Sectorial de Educación y registrada a fecha de 14 de diciembre de 2010 en 

solitario por parte de FETE-UGT.  

http://www.feteugt-cyl.es/mantenimiento/adjuntos/FETE-INFORMA_Criterios_Plantillas_2010.pdf
http://www.feteugt-cyl.es/mantenimiento/adjuntos/20110207105247.pdf
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mano a mano, contra los recortes salariales y sociales 

Nosotros seguimos movilizándonos 

¡MOVILÍZATE! 

A día de hoy tememos lo que pueda significar para la Consejería “tener perspectiva de continuidad”; 

¿tendrán continuidad las plazas de Primaria cuando el único objetivo que se persigue es la creación de 500 

centros bilingües?, ¿tendrá perspectivas de continuidad cualquier especialidad del Cuerpo Técnico u otra 

especialidad de FP cuando se alude a que el mundo laboral está en continuo proceso de cambio?, ¿qué 

perspectivas de continuidad tienen las plazas de PT y AL cuando el diagnóstico para la atención al alumnado es 

cada vez más restrictivo?, ¿qué perspectivas tendrán las plazas de Secundaria si no se arbitran medidas 

ordinarias para la prevención del abandono escolar?, ¿qué perspectivas de continuidad pueden verse en las 

Enseñanzas de Régimen Especial cuando la Consejería, año tras año nos oculta la información desglosada 

relativa a las mismas y, a pesar de las innumerables peticiones y posteriores denuncias que las Organizaciones 

Sindicales vienen haciendo? 

La negativa por parte de la Consejería ante nuestra petición hace que manifestemos nuestro absoluto rechazo a 

unos criterios impuestos por la Administración, que en estos momentos no dan solución ni a los problemas  de 

los trabajadores, ni a los déficits más importantes del Sistema Educativo. Por ello exigimos:  

 Disminución de ratios reales en criterios de plantillas. 

 Ajuste máximo entre plantilla jurídica y funcional. 

 No transformación de plazas como consecuencia de un modelo bilingüe impuesto y no negociado. 

 Creación del Equipo de Atención Temprana con plantilla jurídica y aumento del número de Orientadores y 

Equipos. 

 Negociación de las plantillas propias de las Enseñanzas de Régimen Especial. 

 Medidas ordinarias de atención al alumnado para prevenir el abandono escolar. 

 Estabilidad de las plantillas y oferta pública de empleo suficiente y adecuada a la demanda del Sistema. 

 Inversión en plantillas en el ámbito rural para paliar las continuas desigualdades que se vienen produciendo 

por la puesta en marcha de diferente programas. 

 Establecimiento de zonas educativas prioritarias. 

No por todo lo anteriormente mencionado  dejaremos de luchar y de informar detalladamente a los trabajadores, 

a pesar del escaso margen de negociación y las trabas que esta Administración nos ponga. 

Creaciones, supresiones y transformaciones de plazas en Casilla y León 
 

  AV BU LE PA SA SE SO VA ZA TOTAL 

PRIMARIA 

CREACIONES 7 12 26 5 12 14 3 35 2 116 
SUPRESIONES 8 6 24 2 20 5 1 13 8 87 
TRANSFORMACIONES 0 4 0 0 4 2 0 3 0 13 
TOTAL - 1 + 6 + 2 + 3 - 8 + 9 - 2  + 22 - 6 + 29 

SECUNDARIA 

CREACIONES 4 3 10 2 4 5 0 14 7 49 
SUPRESIONES 3 11 20 6 13 3 2 18 9 85 
TRANSFORMACIONES 0 3 1 0 1 0 1 0 0 6 
TOTAL + 1 - 8 - 10 - 4 - 9 + 2 + 2 - 4 - 2 -36 
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MODIFICACIÓN DE UNIDADES Y PLANTILLAS JURÍDICAS CURSO 2011-2012 
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MODIFICACIÓN DE PLANTILLAS JURÍDICAS PES Y OTROS CUERPOS CURSO 2011-2012 
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